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DE LA PROVINCIA CORDOBA.
La* leye* y la* dl*po*lelone* del GoMer-

■o son okll^atsrlas para la capital tie pro. 
Vincla deade qae se pabllcan oB^lalmente 
in 0110*7 desde enatro dies despaespa ralos
demaspaeblos de la misma provincial (Ley u^ j^gQ.
de S de noviembre de 1889.)

SÜSCRICI0N PARTICULAR.

Un mesen Córdoba, Ptas, 
Trimestre id., . . 
Seis id

3 Id.fu,ra.
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^ publica tedos l0i dias escepto las Domingos,

Laslerestdrdenes yaaaaetuK nae semna 
dea pabllcarea loa sBoletlaea oUelalcss ae 
han de remitir al Gefe politico respectivo* 
poco ayo eandneto se pasarán á los editores 
delos«aenelonada»perládlcosi(0 denea de 
«de Abril*de8 y 81 de Octubre de<8&4.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM, el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en Comillas 

sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan su 

alteza real la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Maria Isabel, 
Doña María de Ia Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos,

ComHeiones bajo las que se saca á 
pública subasta la rooduceion 
diaria del correo de ida y vu^ha 
entreMonliUa y Baeoa (Córdoba.) 
1.* Ll conlrutisla se obliga a 

conducir en rarruaje y diariamente 
de ida v vuUla desde Monlilla à Bae
oa teda la corríspondeiicia y pe
riódicos que le lueren entregados* 
sin «xrepeiun de niuguna C;ase* dis
tribuyendo los paquetes, cerUlicados 
y demás corresp<jüdencias dirigidas 
acada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellus part tu à otros des
tinos, y observanuo para su recepción 
y entrega lasprescripciones vigentes,

2.' La dislaucia de 42 kilunie- 
tros que cemprende esta etnouccion 
debe ser recorrida en 4 botas 30 
minutos, sin contar el tiem^.o que se 
invierta en las delcucb'ues, que ^e 
tija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del lia osito y 
exlreñ.os do la Huea, en el itinerario 
apiobado por la Dirección general, 
el cual podrá modiücarse por la mis

ma segunconveoga al mejor servicio.

3,* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debiJameale pa
gará el contratista en papel de mullas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora, y à ta tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan
do aquel los p^rjuiciusque seorigioen 
al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
Iralisla el número suhciente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más con veo jentes de la línea, ajui
cio del Administrador principal de 
Correos de Córdoba.

Los carruaje^ tendrán almacén 
capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.

5 .' Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir,

6 .* Será responsable el contra
tista de la coDservaciou en buen es
tado de las maletas, sacias ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden
cia,, preservándota de la humedad y 
deterioro-

7 .* Ll tipo máxinio para la lici
tación será d ■ óoDÜ pesetas anuales.

3/ Lacantidad en que quede re
matado este sei vicio se sillínmiá por 
mensualida'les vencidas en tu referí* 
da ddminisliaciüu punmpul de Cor
reos de córdoba. . .

d* El touLcato.durará cuatro 
años, contado^ dtbúc el ou que se 
hje para, principiár el,sei vicio al co- 
muuicar la apiobacioú superior de la 
subasta.

10. Tres meses autos de únalizur 
dicho plazo avisara por escrito el tou- 
traUsta á la AáuufiislraC.uii principal 
de Correos si se despido aei cuntía lo á 
till de que, dando mméuialo conoci- 
míenlo al centin directi vo, pueda pro- 
cederse con Ludaupurtumdad a nueva 
subasta; pero si por cautaoajeuusalüs 
projiósilos de dicho ceuiiu no se 
consiguiera nuevo remate, J hubie

ran de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar so compromiso por es
pacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si no se des- 
piJiera á pesar de haber terminado su 
contrito, se enleoderá que sigue des- 
empeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Admi- 
nistracioD el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea 
oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán à contar, para los efectos cor- 
resjiendieotes, desde el dia en (¡ue se 
reciba el aviso en la Direcciou ge
neral.

11. Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese uects?rio variar 
en parlo la ruta de la línea que ee su
basta, serán de cuenta del cou transía 
los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho a que se le ir,dem- 
nice; pero si resultara de la reforma 
aumento ó d sminucion de distancias, 
0 mayor ón-enor núm rod expedi
ciones. el Gobierno Uetermiuará el 
aumento ó rehaja que a pioi jli cor
responda 51 la conduce ou se variase 
del lodu, el contratista deberá coûtes - 
tar, deif ro del lérminode tos I5dus 
sigúienl s al en que seledc¿vi.-u e 
ello,!-! seaviene à continuar prestan
do el seivicio por el nuevo camiuu, 
y en caso negativo ei Gotier^o po
dra sunastarto nuevaumte; [ cm si 
aqueja su suprimiera, se le to- 
mumcará al coulratisla con un mus 
de anluipacico^ siu que Luga uere- 
cho alguno á que pur ello xe le m- 
ucxuice.

12, ‘Las exenciones de los por- 
tazgus, punlazgus ó barcajes (pie cor
respondan al cu i'll o, se ajU5t.rau á 
lo defei luiuado cu tí tánulo duode
cimo dei ait. ID del pliego di cuii- 
digiooes gorales para el arneudo de 
aquellos ue techa 23 de setiembre 
de 1^77, y a las dispostcioues quo 

con poMerioridad se dictaren sobra el 
particular.

13. Despues de ramatado el ser
vicio no h^ilirj lugsr á reclamación 
alguna en el caso p^icn probible de 
qu^ I s datos oficialas que hayan 
servile para d^'lcrminar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sulten tquivoeados en mas ó en 
ménos.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura púbüca, si « 'ode cuen
ta del rematante los gastov de su 
olorgainieoio y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cer
pón iente. Esta últimi y una simple 
se rem tirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafo*;* y la otra 
s* entregará en la ddmini (ración 
piiucipal del ramo por la cual bajan 
di ¡rre.birse los t aberes, y que i m- 
pre será la de la provinem en que se 
verifique el remate.

En dicha escritura se hará cons
tar la formalizaciou d 1 depósito de- 
fiuitivo de baliza por copia literal de ta 
carU da p go, asi como si esta que- 
<h en pu ter del contr lista, unida al 
exp dieii'e del Gobierno civil.

15. El couir t sta satisfará el 
imi orte de la mser iun del aun xio 
en h «Gateiii,» cuyo juslilicaiilL' de 
pago deberá exhib r cu el neto de en
tregar en la AJiumisliaciou principal 
de C rreos ¡as copias de la escritu
ra, coutor me ron lo c impuesto por 
Keal orden de 2U de Sotiemurede t 7 5

10. Gouiratado el se, victo, no se 
podrá Bubarí' udar, cede' ni truspa* 
sa sin pi t vio p riuiáo del Gobierno.

17. El rematanle queda sujeto à 
lo prevenido tu el art. 5." uei Ileal 
decreto de 27 de Febrero de 1832 sí 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar pura el oiorgamieuto de la es
critura, impidiendo que tenga efec- 
tu en el termino que se señale, ó 
no llevase a cabo lodo lo estipulado 
cu cuafiuiera ue las condiciones del 
cumulo; ejerçkndo ta Admiujaifij-
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^ ion public il su acción contra la Gañ
ía y bienes del inieres^do balita el 
completo resarciiitíenl.t de los p^rjiii - 
cios que se ¡irogueo à la misma.

18 La subasta se anunciará en 
la ((Gacela de Madrid» y oBcIclío 
uliciak de la provincia de Córdoba, ■ 
V por los demás medios acostum* ; 
brades, y tendrá lugar simultanea- 
mente inte el Gobernador civil de 
esta y Alcaldes de Montilla, Cas co * 
del itio y Baen?, asistidos de los Ad- 
rainistradorcs de Correos de los mis 
mos puntos, el dia 27 de Setiembre 
próximo, á la una dts la larde, y eo 
el local que respectivameule seOako 
dichas Autoridades.

t9. Para presenlarse como lici- Í 

lador será condiriou precisa consti
tuir próviamente en la Caja general 
de hefiósilos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarsb la subasta, 
la suma de 5110 pesetas, en me
tálico, Óbieu en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Ileal decreto de S9 
de Agosto de 1876, Óá tas disposi
ciones vigentes el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los interesados, 
inénos el correspondiente al mejor ‘ 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las o tic inas del Gobierno respec 
tivo para la formalización de la , 
lianza en la Caja de Depósitos, inrae- ■ 
diatamente que reciba la a ijudieacion 
dcliniliva del servicio, según lo pro- 
vellido eu Real Órdcu-circular de 
24 de Enero de IStiO. Dicha fianza 
se constituirá á di-posicion de la 
Dirección general de Correos y Telé- 
giafos, y aunque termine el contrato 
DO se devolverá al interesado ínterin 
00 se disponga así por el referido 
centro.

20, Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosi por 
leba la cantidad en que el licitador 
se compromete ó prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedite baberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
poneute, en que conste «su aptitud 
lugal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser- 
vicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser reprc- ’ 
sentados en la subasta pur persona 
debidamente autorizada, previa pre- 
sentaciou de documento que lo acre 
dite.

21. Los pliegos con las propo- ' 
sicioues bao de quedar precisamente 
eo poder del Préside o le de la subasta 
durante la medía hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
uua vez entregados no se podrán 
retirar. i

22. Para extender las pruposi- < 
ciones se observará la lórmulá si
guiente;

«11. t. de 1., natui al de..., ve
cino de..., me obligo á desempebar 
la conducción del correo diario eo 
cairuage desde MoutiHa á Baena y 
yj<*’Vtow por «I precio do... p^». : 

las anuales,bajo tas condiciones con- * 
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)» 
23. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamento. se harán constar en el 
acta de subasta, dechráudose el re
mato á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cea), en el término más bre
ve posible, se remitirá el expediento 
á la Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del o ismo centro fecha 10 de Febre
ro de 1874.

24. Si de la comparación resol
lasen igualmente beueticiosas dos ó 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es
pacio de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado í 
el empale. )

25 Cualesquiera que Si^an los j 
resultados de las proposiciones que i 
se bagan, como igualnienle la forma 
y concepto de la subasta, queda siem- ' 
pre reservada al Ministerio de la Go- 1 
bemacion la libre facultad de apro- 
bar ó no delinilivamenlo el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. ; 

Madrid 18 de Agosto de 1881. , 
—El Director general, Cándido Mar- , 
tinez. j 

  i
REALES ORDENES. i

Resultando de tas últimas no
ticias sanitarias recibidas en este 
Ministerio, que la peste bubónica 
ha desaparecido de ta Mesopotamia 
y dé v.^rias poblaciones compren
didas en el territorio turco y Mar ’ 
Rojo: i

Visto el art. 30 de la ley de Sa
nidad;

S. M, el Rey (q. D. g. 
nido por conveniente dispuud ao , 
derogue la órden-cireular de la Di* ’ 
reccion general de Beneficencia y : 
Sanidad, fecha 19 de Marzo últi- t 
mo, y la Real órden de 28 de Abril 
próximo pasado, y se consideren 
limpias las mencionadas proceden* 
cias que se hayan hecho á la mar 
despue.3 del 27 de Julio que ha ter 
minado, siempre que reúnan las 
condiciones favorables prevenidas 
en la legislación vigente, y en ca
so de duda se consulte desde luego 
á dicho Centro directivo.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4.* de la 
órden emanada de aquella Direc
ción con fecha 24 de Abril de 1875. 
«(Gacetas del 29.) Madrid 22 de 
Agosto de 1881, — Gonzalez. | 

Sr. Gobernador de la provincia | 
marítima de...

) ha te- j

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que durante 
la ausencia de D. José Álvarez de 
Toledo y Acuña, Conde de Xique- 
na, Gobernador civil de esta pro
vincia, se encargue V. S. del Co- 
bierso da I* miBjt>

De Real órden lo digo á V, S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Dios guarde à V. S. muchos 
años.

Madrid 2 de Setiembre de 1881. 
— Gonzalez.

Sr. D. Enrique Garcia Ceñal, 
Secretario del Gobierno civil de es
ta provincia.

EXPOSICION.
Sefi^r: Lo especial y penoso del 

servicio de los empleados del des
tacamento penal de Madrid moti
vó el que por órden de V. M. de 15 
de Enero de 1877 se les concediera 
una gratificación ó sobresueldo, 
que ha venido satisfaciéndose has
ta el mes de Enero del corriente 
año.

El Ministro que suscribe, te
niendo en cuenta que subsisten en 
la actualidad los mismos motivos 
que aconsejaron entónces la adop
ción de aquella medida, cree de 
justicia y juzga procedente se con
tinúe pagando á los referidos em
pleados el mencionado sobresueldo 
como una indemnización de gastos 
por razón del servicio especial que 
prestan.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M, el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1881. 
—Señor: A L. R. P. de V. M., Ve
nancio Gonzalez. «

REAL DECRETO.

En vista de las razones expues
tas por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Los pluses de los 

empleados del destacamento penal 
de Madrid, correspondieníes 4 los 
últimos meses de Febrero á Junio 
inclusive, se abonarán con cargo 
al cap. 15, art. 2,°, concepto de 
«Imprevistos del anterior presu
puesto,* y los correspondientes al 
mes de Juiioy siguientes con igual 
cargo del actual vigente, sin exce
der del crédito autorizado.

Art. 2.* Dichos pluses se con
siderarán como una indemnización 
de gastos por razón del servicio 
especial que prestan aquellos em
pleados, y su abono se hará en la 
misma proporción que se ha veni
do verificando hasta el mes de Ene
ro de este año.

Dado en Comillas á veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la 'Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Ministerio 
de Grada y Justicia.

s. M. el Rey (Q. D. G.) por 
Real decreto de 5 de Agosto próxi
mo pasado, expedido en San Ilde
fonso, se ha dignado nombrar á 
D. Benito Sanz y Plorés, Obispo 
de Oviedo, para la Iglesia y Arzo
bispado de Valladolid, vacante por 
fallecimiento de D Fernando Blan
co Lorenzo.

Y habiendo sido aceptado este 
í nombramiento, se están practi

cando las infermseiones necesarias 
para hacer la presentación á Su 
Santidad.

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la 

Junta de Torpedos al Capitan de 
navío de primera clase, Jefe de la 
Sección del Personal del Ministerio 
de Marina, D. José Martínez Car
vajal.

Dado en Comillas á treinta de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Atfon8o.=:El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía.

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICION,
Señor: Al plantearse el ser vicio 

de vaoores-correús trasatlánticos 
en 1861 se estableció la escala eo 
Canarias, respondiendo á una gran 
necesidad. Pero al renovar el con
trato eo 31 de Enero de 1868 fue 
suprimida, olvidando las relaciones 
de todo género que existen entre 
aquel importante Archipiélago y 
las Antillas.

Desde entónces acá las corpo
raciones populares y las Sociedades 
Económicas y de Agricultura y 
Comercio de la provincia de Cana
rias se han dirigido repetidas veces 
al Ministerio de Ultramar en soli
citud del restablecimiento de la es
cala mencionada, sin que á sus 
instancias haya podido accederse 
por falta de acuerdo con el contra
tista del servicio.

A este acuerdo se ha llegado 
felizmente: la empresa está dis
puesta a hacer la referida escala 
con la concesión de algunas ho
ras, sin aumento de la subvención 
estipulada, y designando para ello 
el puerto de Las Palmas, como el 
que reúne más elementos mercan
tiles en el Archipiélago.

En vista de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
tjefie la hoora de somaUr á la
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appobacíon de V. M. eî rfguleute 
proyecto de decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1881. 
-Señor: A L. R. P. de V. M., Fer
nando de Leon y Castillo,

REAL DECRETO.
A propuesta de) Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y prévio el con
sentimiento de la empresa conce
sionaria del servicio de vapores- 
correos entre la Península y las il
las de Cuba y Puerto-Rico,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los buques des

tinados á la conducción de la cor
respondencia entre la Península y 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
que salen del puerto de Cádiz para 
el de la Habana los dies 10 de cada 
mes, tocarán en lo sucesivo en el 
puerto de Las Palmas de la Gran 
Canaria.

Art. 2' El tiempo señalado pa
ra cada viaje de Cádiz á la Habana 
en el art. 3.* del pliego de condi
ciones que rige el contrato se am
plía en 28 horas para las nuevas 
expediciones con escala en Las Pal
mas: la detención en este puerto 
no bajará de cuatro horas.

Art. 3? El Ministro de Ultra
mar queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

Oado en Comillas á veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Ultramar, Fernando de León y 
Castillo.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Administración provincial de Fo
mento, —Negociado de Minas.

Nota de las oiteraciones facultati
vas que han de practicarse por el 
personal del Cuerpo de Ingenieros 
de Mmes, al servicio de esta pro
vincia en los días del corriente mea 

que á continuación se expresan:
Del 16 al 21.

Demarcación de la mina de hu
lla titulada •Ana» número 402, 
perteneciente al Extmo. Sr. Mar
qués de Casa-Loring, representada 
por D. Pedro Baquera, sita en El 
Antolín, término de Belmez, y lin
dante por NO, y 80. las minas ti
tuladas <San Miguel» y <Santa 
Elisa» de la Sociedad L. U. L., cu
yo representante es citado Sr. Ba
quera, por SE. con las tituladas 
■ El Herrero» y <Et Gitano» de la 
Sociedad Manchega, Bética y Viz
caína, representada por D. Joaquín 
de Búrgos, y el registro < Descui
do» que la representa D. Francisco 
de Vargas Machuca y por NE. con 
la mina <Las Machuchas» de re
ferida Sociedad Manchega, Bética 
y Vizcaína.

bel 21 ais».
Demarcación de la mina de hu

lla titulada <Sombra» núm. 1293, 
registrada por D. Ernesto Romá, 
sita en el cerro del Kegüelo, térmi
no de Espiel, lindante por NO. las 
minas <Paca 2.*» é <l81a de Córce
ga,» pertenecientes á D. Bernardo 
Badel,» representada por D. José 
de Segura y Gamboa, por NE. y 
SE. las tituladas <E1 Rio,» «Gran 
Proyecto» y <La Ricarda Segun
da,» pertenecientes, la primera á 
la Sociedad Manchega, Bética y 
Vizcaina, y las otras dos á la titu
lada L. H. L., cuyos representan- 
tes respectivos son tos citados se
ñores Burgos y Baquera.

Córdoba 1.* de Setiembre de 
1881.—El Ingeniero Jefe, Eduardo 
Fourdinier.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
quienes corresponda, previniendo 
á los señores Alcaldes do los'pue
blos y fuerza de la Guardia civil, 
presten toda clase de auxilios á los 
Ingenieros encargados de las men
cionadas operaciones para el mejor 
desempeño de su cometido.

Córdoba 1.' de Setiembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan.

ÁYUtiWíilENTOS.
Núm. 1627.

Alcaidia corslitucional de 
Fuente Obejuna.

Don José Sánchez Diaz, Alcalde 
accidental de esta villa de Fuen
te Obejuna.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento por renuncia del 
que ta desempeñaba, se ha acordado 
proveería por concurso, según dis
pone la ley municipal, señalando 
el plazo de doce días para que los 
aspirantes á ella puedan presentar 
sus solicitudes documentadas en es
ta Alcaldía,

Fuente Obejuna 31 de Agosto 
de 1881.— José Sánchez. - P. S. M., 
Antonio de Tienda, Secretario in
terino.

JDZÜÂD0S,
Núm. 1629

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de ésta ciudad.

En virtud del p esente se cita^

Ílftmn y emplaza por termino de 
ocho dias á José Hidalgo Alba, na
tural de Sevilla, vecino de esta ciu
dad, viudo, alfarero, y de edad de 
cincuenta y un años, para que so 

Î presente en este Juzgado á oír los 
¡ cargos que le resultan en la caii.sa 
i que se le sigue sobre lesiones á Ro- 
* sarjo Rodríguez Martin; apercibi- 
* do que de no hacerlo, pasado que 

sea dicho término, le parará el 
perjuicio que haya tugar.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—José González Perez.—El 
actuario, Anlonio Ravé del Cas
tillo.

Núm; 1630 
Juzgado de primera instan

cia Ge Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á María Campos Fernan
dez y Antonio Cortés Campos, pro
cesados en este Juzgado por el de
lito de hurto de uvas, cuyo para
dero se ignora, para que compa
rezcan en este dicho Juzgado á oír 
cierta notificación en dicha causa, 
dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de esto 
edicto en el < Dole tin oficial» de es
ta provincia de Córdoba; apercibi
dos que si no comparecen serán 
declarados rebeldes parándoles el 
perjuicio que haya lugar: ai mis
mo tiempo se cita á Isabel Fernan
dez y González, cuyo paradero 
tambien se ignora, para que den
tro do dicho término comparezca 
en este Juzgado, á fin de que pres
te cierta declaración en la referida 
causa.

Dado en Baena á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno. José Heredia y Mora. —El 
Escribano, Estéban Bujalance,

Núm. 1631.
Juzgad ode primera instan

cia de Andújar.

Don Antonio Maldonado Gonzalez, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Andújar y su par
tido etc.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al autor ó autores del ro
bo de la cantidad y alhajas, que 
después se dirán, perpetrado la no
che del veintiuHo del actual en la 
casa que habita José Romero Alar
con, calle de Santa Clara, número 

t dos, de esta población, para que 
t en el término de veinte dias, con

tados desde e siguiente al en que 
este edicto vea la luz pública inser
to en 1» <aaceU de Madrid» 7

T «Boîetînes oficiales» do Cledad- 
j Keaf, Córdoba y Granada, se pre- 
í senten en este Juzgado á responder 
1 de los cargos que les resultan en 
,^ la causa que con tal motivo ios- 
;^ truyo; apercibidos que si no lo ve- 
Irifican, les pararán los perjuicios 

consiguientes.
AI propio tiempo, en nombre 

de la jurisdicción que ejerzo, rue
go y encargo á todas las autori
dades civiles y militares de la na
ción pongan en práctica las más 
activas diligencias con objeto de 
conseguir la captura ja expresa- 

1 dos autores y rescate de los efectos 
1 sustraídos, que pondrán á mí dia- 
I posición caso de ser habidos.

Dado en Andújar á veinte y 
tres de Agosto de mil ochocientos 

i ochenta y uno.—Antonio Maldo- 
1 nado Gonzalez.—Por mandado de 
I S.S., Francisco Garcia Sotero. 
j| Dinero y alhajas.

! Cuatro mil doscientos reales en 
monedas de pleta y una de oro de 

í cinco duros.
î Unos zareíl os costiilones de oro 
; grandes, cun ocho Ó nueve pió iras 
1 azules, faltando dos de la corona- 
f cion.
1 Un anillo de oro, estrecho, la- 
1 brada, con diez ó doce piedras pe- 

quenas falsas,
I Un anillo de oro, estrecho, 1a- 
; bradn, con una roseta de plata.
\ Un anillo de oro, estrecho, hue- 
i CO, con una roseta de plata y pie- 
t óras (jequeñas falsas.
1 Una medalla pequeña de metal 
. dorado, para rosario. 
f Un boten pequeño de oro con 
f un diamante para pechara de ca- 
- misa.

Un escu lo pequeño de plata, 
de la Virgen del Cármen.

■^ Un real de plata de Alfonso XIL 
¡i Una navaja pequeña con cabo 
: de hueso.

Y un pito tambien de hueso.

1 Núm. 1622
1 Comisaría de Guerra
1 de Córdoba.

■ Factoría de Subsistencias. =3.* de- 
j cena de Agosto

Nota de las compras verifica
das en dicha decena con inclusion 
de todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Precio.

Día 25. 600 fanegas de
cebada 7*917

Idem.—400 quintales mé- 
tricus de paja para 
pienso 3*450
Córdoba 31 de Agosto de 1881. 

— El Administrador, Rafael Del
gado,—V.' B.*, El Comisario de 

1 Guera Inspector, Eduardo Bar- 
1 reiro.
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ANOTCIO^.

Diîn Federico Lopez Merino, que 
vive calle de’ la S¡Ucria,nóm. 15, se 
encargó por una módica rehihucion 
de formar la docuinetilatioi' need's» 
ri i rara ei cobro de los intereses de 
las ínsdifteiones nomiaaies do ¡as 
retila cnnsoFnIada de Espaua al 3 por 
100, e pedidas A Íivor do corpora- 
chores civiles, ya sean nuevas ó ya 
anliguas.

AKUACOS. ’

De la Testamenteria del Exemo se- 
ñor Duque de Medinaceli y en subas
ta ptivada se an iendan las fincas si- 
guíen les:
En el día 19 del próximo Setiembre, 

la suerte uúui. H rembrada 
Zahurdilla,d 123 fanegas 3ceicin¡- 
ncsde tierra, sitacn el Cañuelo, tér 
miro de Pi iego.

L’ suerte uúin. 15, Mamada Tor- 
retilla, ae 51 fanegas 2 eGarLiHes de 
tierra, en dicho ^ilio

La suerte núm. 20 nombrada 
Rf nidia del CaBuelo, de 74 fanegas 6 
ceíemínes de tierra, en idem.

Día 20 de idem.
La suerte núm 33, Hamad i cerro 

de Pedro Calvo,de 40 faneg s 10 ce- 
Icmiur s de tierra, situadas « n el tér
mino de Fuente Tojar.

La suerte núm. 43. tiluladi Las 
Eril'as de 43fanegasS edemincsdé 
tierra en dicho término de tojar.

Las perdonas que despeo iuleresarse 
en dich: s arriemlos podrán p esentar- 
séen la Adininislracion de S. E. cu 
Priego y enlerarso de las condiciones 
bajo las que so arriendan citadas 
lincas.

Priego 24 de Agosto de 1881.— 
El Administrador, Jarinto Villena.

ANÜXGlO. ~
Do la Testamentaria del Lxemo. 

Sr Duque de Medinaceli, se arrien- 
dtn ¡as tincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Ca^ebron, 
término de Montalbán, compuesto ce 
389 lanegas de tierra so cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de SaubeUa.

Cortijo del Medio, térmb^o de 
Morilulb u de cabida total de 334 
(anegas G". ciélemiueh de t’erra.

Conijo, Primer Sobrante, termi
no de Murilalbau, que se compone 
de 3G tanegas de lu ira eu su tota
lidad.

torl'jo, beguedo Sobrante, en 
dicho tciudiio de Moiddlbau, con 
cabida tu al ue 56 fanegt.s de liei ;a.

Coriijo, tuante FetH'a, lérmiuo 
de Santavib, co input ato de 590 la
negas ue tierra de total cabida.

tas personas que deseen ioteie- 
íOise en dichos airiendos pueden 
jiieseiilar sus propuestas cu esta 
adiiiihistracioQ de Montilla, hasta 
las doce de la muñanu del día 31 
dei ¡ i0x1 mu Uics de Agosto

ihouiilla 12 de Julio de 18dl 
—Ll Aduiiiubtiador, Caspar Comez.

be vende ma eolectito corn pl ta 
del •boletín ohe id» de isla pruviucia 
que compretde kb anos desde 1805 
à 18^0, encuadernados hasta 1670, 
y COu pieU tambieo y encuadernada

de Admlnlatmlon aivlí. Me., ate,* 
ete., coa la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sj lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido i 
termar la historia y la civilización 
da nyastra patria, que no debemos 
extraQama^ de (lue na‘iatra legls 
tacif-n sea tan naifórma y rtriáfla 
Elemotuoe romanos con las Parti 
das, indígenas' con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, lodos ellos han venido forman
do nuestra íegislaoion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó 
meao, considerando qua el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, a sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza A 
incumbe A este el®man tu particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coadideuitad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad do Códigos en 
aucítra legwlaeion, por la dificultad 
con que cada uno de ello, tropezaba 
para derogar el anterior.

Inanidad do trabajos y tenta- 
tlvLi se han emprendido para coí- 
Ücar nuestra legislaaioia : tracaju 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos tos Códigos, desde las dl- 
timaa .leyes y la Ncviakr»*, Recopila- 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apúcaeion continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dadoesta. antecedente, no oree- 
moa necesario encarecer la import 
tancía de la proíonte obrSj que por 
su natural era misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentas clara*, mejor dicho, se :m 
ponen A peritos y legos en iegieia- 
cion; A todo* tes es útil é ludispen- 
sable tener las leyes de au pítri*: A 
ana juííapartíoa, por su misma profe
sión; a todos lo*, oiudadanos, porqas 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid,

Varias han «ido, por esta rason 
.tas ediciones que se han hechode los 
Código*, pero que por su exoeslvc 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortneasi, ni por su desmedidu vclú- 
mea, A causa del lujo da la edición, 
sen de fácil manejo y no so puedes 
levar Alos Tribunstes, para leer, en 
loa informes orales, lascivas de ias 
ley si que á miestró derecho eonviO- 
11^)0, Estos laconvenieoiec y noorsi- 
dadas qne hemo ; s entido ea nuaeatra 
prácucu, nos hin hitho uoec bir el 
peQs-:miealo de remediari, i para 
sie pr<, y creamos habedu conse
guido. Nu sera colecc;ou t ese no 
p ecio fabukeameote barate: nadie 
habrá qe» no .pueda dar una peseta 
por un tomo de its Códigos, y su la- 
ma^iO fAcilita el poder llevar > u u 
mano ó en el hokiho, Adomt s pu: 11- 
Oareinoa tánblea, colcceiecrdaü. las 
leyes modernas con sus reter.^.as, 
que andan eepáfeidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de djalmius 
ta ñado# A iiaprv^kjneB.

Ai fr ente de cada Código presen- 
tare.¿j)# tp& t^:^':^^^^^/^'^^ <- el mis
mo; h’Sí’ '' í pn’f c:n« da f hw ír*.,3 ikx- 

* tingubtos compañeros, y A la cabeza 
de las,.oyes m,dumios uareJiboÉ iam
bica la oxpusioion de mouvos que 
siempre las acompaña y aignuos ct- 
mentáfios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No se nos oculia la importancia 
de la empresa que acó o. olemos y ja 

* loferloriíiad de úuestrasíúsrza»; co-

en enalto tornos, la «baceta de Ms- 
drid» de 1858. En la calle de Sille
ría oum. 15 darán razón.

Arrendontiento ó venta.
Se hace, desde el dia, de una i 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma línea 
y bajo una sola bóveda con máquina 
paia limpiar el tri^o. Sita dicha finca 
en lérnti’ o de Montero, y es conoci- 
da con el nombre de Sao Marun, y 
y como á uti tiro de bata de los mu
ros de dicho pu' blu.

Para tratar sobre precio y dirais 
condiciones, con D. Tomás Recaredo 
de Obregón, que vive en Córdoba, 
calle Atmunas núm. 40. También so 
ofrecen en venta ¡as citadas aceñas.

AVISO
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias .Municipales de AmiUaramiea 

lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y García 
Procarador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado de varios Aynnla- 
míe otos de la Provincia, que vive en 
U Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
lank en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
do los Sres. D. José Mafia Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que entien
do en la formación de Registros do 
hneas rústicas, urbauasy de ganado- 
día y cunfaccion de los nuevos ami- 

. Iraramionlos. Lo que tiene el honor 
de participar á losSres. Alcaldes qud 

' deseen utilizar los servicios de dicho 
; Centro, para que valiéndose de su 
i conducto ¡es sea más fácil su intéli- 
i gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas : 
Municipales, que la Empresa so en 
carga sin mas retribución que Uses Í 
tahlecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis - 
teriodo Hacienda do los recursos de 
apelación que puedan .producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Roela- 
monto.

Las Consultas á quo dicha Em- 
cresa so refiero en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusivadei Cec- 
tro General rofiolvcrlas yá el dobo- 
ríe dingÍTFe-Ja» «orímidc-acioa^a

GLIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs, 

Los pedidos pueden difigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaOando su 
importe en libranzas ó sellos.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos fSpañiJes antiguos / mo
dernos con las úlitmas retormas pu
blicados bajo la diraccíoh del limo. 
31'. D. Jexn Valero rie Tornos Abo 
gado de bauoflceucia de la provin
cia d« Madrid, de la Junta de f^t 
ferma penitcoQiaría, Jefe »upe.rio,

&óóe®os U iíiá5ftMaflí« «te aisartfó 
paie en oucstiohde obras ciantífisas» 
pero tenemos fé en et auxilio que han 
de prastárnos nuestros compafteroi 
de toda EspaHa, A quienes nos finite* 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometerás y que ha de 
r^daadar en bien de tedas.

Madrid, 4S78,

CsmdieioQOB de la publicación.
La obra coactar.^ de 25 tomos de 

: 400 paginas, en 8.*, buen papel ex* 
. ne le o te y clarísima impresión.

El precio os cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—So pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 

■ ey»s antiguts y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
sep^gue adetamadc.

Los que qaieraa abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ít cinco 
reates»

A los libreros se les haráuna re
baja de <0 por 100, tomando desde 
£0 ejemphnres para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vale
dora para evitar el cumplimiento de 
una obligation ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscriba en Madrid, Serrano 
63, a donde se dirigirán los pedidos 
la oorrs’pondcnia, con sobre ai ad- 
miniBtraúrr do la «hra y en todas las 
fibra r3a»f.

Pesas y medidas del 
sistema méUicü-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredus 11, Cór
doba.

; i 554;;iç-.^..a.ü,(fflas5ssii«îai

VENTA DE ENCINAS.

; Ea subasta particular y simul- 
’ tánea, que tendrá lugar el dia 12 
í de Sctieiubre de este año á las doce 
' de su mañana en las Administra- 
i cienes de los Exernds. Sres. Mar- 
i quesea de Viana, establecidas en 

Lórdeba y Sevilla á cargo respec
tivamente de Don Juan Bautista 
Aguilar y de B. Cárlos Barcia Le ■ 
conste, plazuelas de D. Gemez nú
mero 2 y de Zurbarán núm. 6, se 
enagetiau 57 encinas y 09 encine- 
tas y chaparros, que con seis mas 
que se reservan, existen señaladas 
cu el in,erial de la hacienda de 
Moratalla, inmediaU á la estación 
de llurnachuetus de la vía férrea de 
Córdoba á Sevilla, en cuyas uepeñ- 
dencias se uaha ue maniñestó'el 
pliego de cóndicfóués para cónuci- 
mieutu de les licita .urei.

Libias de revista; d-is 
tiibueion, ajusits, pa
peletas de raucho ^ lis
tas Le eibbarque,. fíe 
venden en los do pachos 
del «Diario de Córdoba» 
LeiraUos tó y 10 y oan 
Femunúo 51.-

ImpreaU fiel «Diarte de CórdoU.»
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